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Titular Inversiones, Constructora Inmobiliaria Río Bueno SpA 

RUT  
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INFORMACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 
Representante Legal Arturo Eduardo Leal Carrasco 

RUT  

Domicilio  

Teléfono   

Correo Electrónico  

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCION 

Se entrega el siguiente Programa de Cumplimiento de parte de Inversiones, Constructora Inmobiliaria Río Bueno SpA, en 

respuesta a observaciones realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Resolución Extensa N°3 con 

fecha 29 de marzo del presente año. 

Para el análisis realizado para el cargo 1, se entregan dos metas que en conjunto con las acciones contempladas para cada 

una permiten dar respuesta al hecho constituyente de infracción. 

Con respecto al hecho 2, tomando en consideración la observación de la SMA: 

“la evaluación de las medidas de mitigación de ruido propuestas por el titular debe ser realizada por parte del SEA, en el 

marco de la evaluación de la DIA que ingrese al SEIA”. 

Destacamos que el titular ingresara su proyecto al SEIA, mediante una DIA dentro de los plazos estipulados en este programa, 

tomando las medidas necesarias para mitigar este impacto. Además, en relación a la siguiente observación: 

“el titular deberá cesar las actividades de extracción de áridos, hasta la obtención de una RCA favorable para el 

funcionamiento del proyecto y, por tanto, el proyecto no debiese generar ruidos molestos”. 

Se tomarán mediciones de ruido como indicador de cumplimiento al cese de las actividades de extracción. 

 

 

 



1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Ejecutar, sin RCA, un proyecto de extracción de áridos de dimensiones industriales.  

NORMATIVA PERTINENTE  

 

• Ley 19.300, que Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Articulo 8 y 10, literal i). 

• D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Artículo 3, subliteral i.5.1).  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Se ejecuta proyecto de extracción de áridos de dimensiones industriales sin previa evaluación ambiental, por lo que no es posible 
verificar su impacto al medio ambiente y las eventuales alteraciones a éste, sean provocadas directa o indirectamente por el 
proyecto o actividad . 
Además de vulnerar el sistema de fiscalización ambiental, al obstaculizar a la Superintendencia del Medio Ambiente el ejercicio de 
sus competencias, al no contar con el instrumento de gestión ambiental requerido por ley.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

De acuerdo a lo indicado en el Articulo 8 y 10, literal i) de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, así como lo 

indicado en el D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, Artículo 3, subliteral i.5.1) que indica que los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 

ambiental, en cualquiera de sus fases, deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, Inversiones, 

Constructora y Gestión Inmobiliaria Río bueno SpA. y/o Servicio de Transportes y Áridos Vicat Ltda, en relación a la unidad 

fiscalizable Áridos Pozo Columo, localizada en el fundo Columo, comuna de la Unión, región de Los Ríos, cesará sus actividades de 

extracción de forma periódica, ingresará al Sistema de Evaluación Ambiental, a través de la presentación de una Declaración de 

Impacto Ambiental y retomará sus actividades una vez obtenida la RCA favorable que así lo autorice. 

 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

1. Cese de actividades de extracción, hasta la obtención de RCA favorable para el funcionamiento del Proyecto. 
2. Obtención de una RCA Ambiental favorable, dentro del plazo de 10 meses contados desde el ingreso de la DIA al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

No 
aplica 

Acción 

No Aplica 
  

No Aplica 

Reporte Inicial 

 No Aplica  

No Aplica 

No Aplica 
  Forma de Implementación  

No Aplica 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  



 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya 
iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su ocurrencia) 

1   

Acción     Reporte Inicial 

  
  

132 MM 
  
  
  
  
  

Impedimentos 

Cese de actividades de extracción de 
áridos, hasta la obtención de una RCA 
favorable para el funcionamiento del 
proyecto. 

  
  

    
   
 Fotografías de maquinaria 
detenidas, además de 
mediciones de ruido dentro 
de la planta.  

Fotografías de Maquinarias 
detenidas.    No Aplica   

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 

Fecha de Inicio 01/07/2023 o en 
la fecha que sea aprobado el 

presente PdC y  su término una 
vez obtenida RCA aprobada. 

Reportes trimestrales con 
fotografías de Planta y 
Maquinarias detenidas, 

además de reportes 
semestrales de medición de 

ruido dentro de la Planta.   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se paralizarán las labores extractivas, a 
contar de la fecha estipulada, hasta 
obtener una Resolución de Calificación 
Ambiental favorable y los permisos 
necesarios. 

  
    

  Reporte final  No Aplica   

    
Copia de RCA favorable. 

 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
N° 

IDENTI
DESCRIPCIÓN  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 



FICAD
OR (describir los aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 

necesario) 

 (periodo único a partir 
de la notificación de la 

aprobación del PDC, 
definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su ocurrencia) 

 2      

Acción 

Desde el inicio 
del PdC y 

Término una vez 
obtenida RCA 

favorable. 

Reportes de avance de la elaboración de la 
DIA y posteriormente de la evaluación de 

esta una vez ingresada al SEIA. 

Reportes de avance 

25.000.000 

Impedimentos 

Presentación de Declaración de 
Impacto Ambiental “Regularización 
pozo Columo extracción y 
procesamiento de Áridos” ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA).  

Reportes cada tres meses del 
estado de avance de la 
elaboración de la DIA, como 
también, posteriormente, el 
estado de la evaluación 
ambiental desde su ingreso 
efectivo al SEIA. 
 

 Retrasos por factores 
climáticos y/o catástrofes. 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se entregará toda la información 
necesaria para poder evaluar el 
proyecto y regularizar la extracción y 
procesamiento de áridos desde el 
predio rústico denominado Pozo 
Columo, ubicado en la comuna de la 
Unión, Región de los Ríos. 
Considerando los argumentos vertidos 
por el SEA en la Resolución Exenta 
N°2023140013 (Anexo 1), de fecha 11 
de enero de 2023, de la Dirección 
Regional del SEA de Los Ríos, con el 
objeto de que ésta sea declarada 
admisible 

Copia de RCA favorable 

 La ocurrencia de desastres 
climáticos y/o situaciones 
catastróficas como sismos o 
pandemias, implica la 
imposibilidad de realizar el 
avance de forma temporal, 
hasta que estos cesen. Se 
informará a la SMA en el (o 
los) informe(s) de 
seguimiento 
correspondiente(s), 
acreditando y dando cuenta 
de la situación, o los 
factores que provocaron el 
retraso en el avance de la 
acción. 



2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

 No 
Aplica   

Acción 

No Aplica    

    Reportes de avance 

No Aplica    
 No Aplica    No Aplica   No Aplica No Aplica    

Forma de implementación     Reporte final 

 No Aplica       No Aplica    

 

 

 

 

 

 



3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

 10 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 
Cese de actividades de extracción de áridos, hasta la obtención de una RCA favorable para el 
funcionamiento del proyecto. 

  

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral  X 

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Cese de actividades de extracción de áridos, hasta la obtención de una RCA favorable para el 
funcionamiento del proyecto. 



2 Presentación de Declaración de Impacto Ambiental al SEIA. 

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

 10 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Cese de actividades de extracción de áridos, hasta la obtención de una RCA favorable 
para el funcionamiento del proyecto. 

  

 2 Presentación de Declaración de Impacto Ambiental al SEIA.  

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses   En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1                                 

2                                  

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Reporte Inicial                                  

Reporte de Avance                                 

Reporte Final                                 

X

X

X

x

X

X

X

x 

x 




